
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Bogotá D.C., -03- de mayo de 2024. 

 

Doctor.  

HÉCTOR ENRIQUE PEÑA SALGADO 

Magistrado 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 

Sala Administrativa 

 

Referencia: Proceso Ordinario No. 033 2016 00190 01 de Elizabeth Gómez Infante contra 

Porvenir S.A. 

 

Respetado Doctor. 

De conformidad con su memorial allegado el 29 de abril de 2024, me permito comunicarle que 

el proceso de la referencia, fue repartido al suscrito dentro del grupo de procesos ordinarios 

en consulta sentencia, el día 27 de septiembre de 2022. En virtud de ello, mediante auto de 

14 de octubre de 2022 se ordenó correr traslado a las partes para que presentaran sus 

alegaciones al tenor de lo dispuesto en el artículo 13 Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por lo 

cual el apoderado de Porvenir S.A. presentó el 18 de octubre de 2022 de octubre memorial 

de alegatos. Se dispondrá la fecha para proferir fallo entre el 30 de mayo al 30 de junio del 

presente año. 

 

Atentamente, 

 

Firmado digital 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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